
Bases para un llamado a aspirantes para la provisión interina de un
cargo  de Ayudante de Violín (Esc. G, G° 1, 10 hs. semanales)

1. La EUM llama a la provisión de un cargo docente de Ayudante de Violín,
perteneciente  a  la  Cátedra  de  Violín,  Área  Interpretación  B,
Departamento de Interpretación.

2. El llamado se regirá por las disposiciones establecidas en el Reglamento
de Provisión de Cargos Docentes de Facultad de Artes.  Las funciones del
cargo  se  desarrollarán  en  la  mencionada  Cátedra,  pudiendo  también
colaborar con otras cátedras y áreas académicas, tanto en actividades de
enseñanza como de extensión.

3.  El  cargo  docente  será  interino,  Grado  1,  con  10  horas  semanales  y
pertenecerá al Área de Interpretación B. 

4. El desempeño del cargo requiere el dictado de clases a estudiantes del
Ciclo  de  Introducción  a  la  Música;  apoyo  en  técnicas  de  estudio  para
alumnos/as  de  ciclo  superior  de  1er  y  2do  semestre,  colaboración  como
intérprete y/o preparador/a de los ensambles y seminarios de interpretación
llevados a cabo por la cátedra y colaboración en tareas de coordinación de
clases grupales de los/as estudiantes de violín de ambos ciclos.

5. El cargo está reservado a estudiantes de la EUM de la Licenciatura en
Interpretación  Musical  –Opción  Violín  que  hayan  completado  al  menos  el
50% de su carrera; egresados/as de la EUM o poseedores/as de titulación
universitaria en interpretación o educación musical opción violín.

Evaluación
6. La evaluación de los/as postulantes se realizará en base a méritos y dos
pruebas, tal como se describe en los numerales siguientes.

7.  Los  meritos  serán  evaluados  cualitativamente  en  cada  uno  de  los
siguientes  ítems  y  deberán  ser  ordenados  tal  como  se  expone  a
continuación:

a. Escolaridad/ Formación 
b. Actividad de enseñanza
c. Actividad de investigación
d. Actividades de gestión /Cogobierno
e. Otros méritos          

8.  La primera prueba se realizará al menos 48 hrs después de haber sido
notificados/as los/as aspirantes de los resultados de la evaluación de méritos



y consistirá en el dictado de una clase abierta de violín de 30 minutos de
duración.  En  ella  se  trabajará  con  un/a  alumno/a  en  base  a una  obra  o
estudio  que  se  dará  a  conocer  previamente  (en  el  momento  de  la
notificación de los resultados de la evaluación de méritos) sobre aspectos
técnicos  e  interpretativos  que  de  ella deriven,  abarcando  orientaciones
didácticas  sobre  temas  como  postura  general,  produccion  de  sonido,
afinación, articulación, golpes de arco, utilización del vibrato, estilo, agógica,
tecnicas  de  estudio,  análisis  armónico y  de  estructuras musicales  entre
otros.

9. La segunda prueba se realizará luego de haber sido notificados/as los/as
aspirantes del resultado de la primera y la misma se llevará a cabo en el
mismo día. Dicha prueba consistirá en la interpretación de:

● Primer movimiento de un concierto del período clásico con cadencia

● Un estudio o capricho avanzado de Kreutzer (del 24 al 42), Rode, Dont,

Gavinies

● Un capricho de Paganini

● Dos movimientos contrastantes de una sonata o partita de J.S. Bach

● Una pieza de libre elección del/la postulante

10. La Comisión Asesora podrá solicitar una entrevista personal en caso de
empate entre dos a más aspirantes.

SECCIÓN CONCURSOS I”ENBA-EUM comunica que se ha puesto en práctica el

nuevo Sistema de Gestión de Concursos para la Escuela Universitaria de Música, por

lo que todos/as los/as interesados/as en los Llamados, deberán ingresar sus datos

en:  https://www.concursos.udelar.edu.uy, realizando, de este modo, una PRE

INSCRIPCIÓN que es de carácter obligatorio  y que deberá cumplirse antes de la

fecha de cierre correspondiente, a las 15:00 horas.

        El/la aspirante deberá presentar:  
 a) FORMULARIO de DECLARACIÓN JURADA (se descarga de: 

https://www.concursos.udelar.edu.uy), con un timbre profesional valor $200

 b) Una RELACIÓN DE MÉRITOS.

https://www.concursos.udelar.edu.uy/


 c) Cédula de identidad y/o Pasaporte, y fotocopia.

 d) Constancia de Preinscripción.

LUGAR DE PRESENTACIÓN: Cumplida la PREINSCRIPCIÓN  deberán presentar la

documentación  requerida  en  Sección  Concursos  I”ENBA-EUM: José  Martí

3328, 3er piso, de 11.00 a 15.00 horas previa reserva de día y hora por Agenda

Web: 

https://agendaweb.udelar.edu.uy

NO SE ADMITIRA DOCUMENTACIÓN NI INSCRIPCIONES FUERA DE LA FECHA Y HORA

DE CIERRE DEL LLAMADO.-

https://agendaweb.udelar.edu.uy/

